
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 889/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14
del Real Decreto 605/1999 de 16 de abril, de regu-
lación complementaria de los procesos electorales se
relacionan:

1) Los municipios de la provincia agrupados por
Partidos Judiciales, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 8.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General con indicación de la población oficialmente
aprobada (R.D. 1431/2002 de 17 de diciembre) y el
número de concejales que corresponde a cada muni-
cipio de conformidad con lo establecido en el art.
179 de la citada Ley (ANEXO I).

2) Relación de entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipio en las que procede la aplicación del
art. 199.2 de LOREG (ANEXO II)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.6
del Real Decreto citado, las Corporaciones Locales

interesadas, los partidos políticos y los particulares
dispondrán de un plazo improrrogable de 7 días
naturales, contados a partir de la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para presentar
reclamaciones ante la Delegación Provincial del
Instituto Nacional de Estadística.

Ávila a 1 de marzo de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga

AANNEEXXOO  II

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  PPOORR  PPAARRTTIIDDOOSS
JJUUDDIICCIIAALLEESS

(Artículo 8.6. de LOREG)

PPAARRTTIIDDOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  AARREENNAASS  DDEE  SSAANN  PPEEDDRROO

MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess

11--11--0022

Adrada, La 2.013 11
Arenal, El 1.061 9

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
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MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Arenas de San Pedro 6.562 13
Candeleda 5.066 13
Casavieja 1.564 9
Casillas 791 7
Cuevas del Valle 632 7
Fresnedilla 93 C.A.
Gavilanes 716 7
Guisando 639 7
Higuera de las Dueñas 326 7
Hornillo, El 401 7
Lanzahíta 916 7
Mijares 933 7
Mombeltrán 1.130 9
Navahondilla 167 5
Pedro Bernardo 1.194 9
Piedralaves 2.100 11
Poyales del Hoyo 662 7
San Esteban del Valle 882 7
Santa Cruz del Valle 552 7
Santa María del Tietar 428 7
Serranillos 389 7
Sotillo de la Adrada 3.691 11
Villarejo del Valle 496 7

PPAARRTTIIDDOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  AARRÉÉVVAALLOO

MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Adanero 354 7
Albornos 234 5
Aldeaseca 327 7
Arévalo 7.549 13
Barromán 243 5
Bercial de Zapardiel 302 7
Bernuy de Zapardiel 207 5
Blasconuño de Matacab. 20 C.A
Blascosancho 155 5
Bohodón, El 181 5
Cabezas del Alambre 214 5
Cabezas del Pozo 153 5
Cabizuela 138 5

MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Canales 61 C.A
Cantiveros 183 5
Castellanos de Zapardiel 135 5
Cisla 193 5
Collado de Contreras 268 7
Constanzana 179 5
Crespos 677 7
Donjimeno 137 5
Donvidas 68 C.A
Espinosa de los Caballe. 103 5
Flores de Ávila 416 7
Fontiveros 982 7
Fuente El Sauz 280 7
Fuentes de Año 181 5
Gimialcón 110 5
Gutirremuñoz 127 5
Hernansancho 221 5
Horcajo de las Torres 746 7
Langa 582 7
Madrigal de las A. Torres 1.951 9
Mamblas 273 7
Moraleja de Matacabras 70 C.A
Muñomer del Peco 124 5
Muñosancho 155 5
Narros del Castillo 229 5
Narros de Saldueña 164 5
Nava de Arévalo 991 7
Orbita 100 5
Pajares de Adaja 187 5
Palacios de Goda 494 7
Papatrigo 332 7
Pedro Rodríguez 223 5
Rasueros 321 7
Rivilla de Barajas 94 C.A
Salvadios 118 5
Sanchidrian 769 7
San Esteban de Zapardi 68 C.A
San Pascual 52 C.A
San Vicente de Arévalo 228 5
Sinlabajos 213 5
Tiñosillos 789 7
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MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Villanueva de Gómez 160 5
Villanueva del Aceral 177 5
Viñegra de Moraña 95 C.A

PPAARRTTIIDDOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  ÁÁVVIILLAA

MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Aveinte 122 5
Ávila 50.241 25
Barraco, El 2.053 11
Berlanas, Las 352 7
Berrocalejo de Aragona 56 C.A
Brabos 68 C.A
Bularros 109 5
Burgohondo 1.200 9
Cardeñosa 550 7
Casasola 146 5
Cebreros 3.223 11
Cillán 144 5
Colilla, La 223 5
Chamartín 111 5
Fresno, El 507 7
Gallegos de Altamiros 88 C.A
Gemuño 210 5
Gotarrendura 173 5
Herradón, El 473 7
Hija de Dios, La 103 5
Hoyocasero 407 7
Hoyo de Pinares 2.261 11
Maello 646 7
Marlín 41 C.A
Martiherrero 187 5
Mediana de Voltoya 116 5
Mingorría 506 7
Mironcillo 133 5
Monsalupe 88 C.A
Muñana 550 7
Muñogalindo 437 7
Muñogrande 101 5
Muñopepe 101 5

MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Narrillos del Rebollar 69 C.A
Narros del Puerto 46 C.A
Navalacruz 277 7
Navalmoral 546 7
Navalosa 473 7
Navalperal de Pinares 783 7
Navaluenga 2.041 11
Navaquesera 55 C.A
Navarredondilla 291 7
Navarrevisca 369 7
Navas del Marqués, Las 4.354 11
Navatalgordo 358 7
Niharra 195 5
Ojos Albos 60 C.A
Oso, El 229 5
Padiernos 245 5
Peguerinos 299 7
Pañalba de Ávila 129 5
Pozanco 56 C.A
Riocabado 203 5
Riofrio 330 7
Salobral 130 5
San Bartolomé de Pinar. 724 7
Sanchorreja 139 5
San Esteban de los Patos 47 C.A
San Juan de la Encinilla 125 5
San Juan de la Nava 657 7
San Juan del Molinillo 338 7
San Juan del Olmo 168 5
San Pedro del Arroyo 504 7
Santa Cruz de Pinares 206 5
Santa María del Arroyo 131 5
Santa María del Cubillo 396 7
Santo Domingo de las P. 90 C.A
Santo Tomé de Zabarcos 104 5
Serrada, La 143 5
Sigeres 73 C.A
Solosancho 1.031 9
Sotalbo 276 7
Tiemblo, El 3.641 11
Tolbaños 127 5
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MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Tornadizos de Ávila 367 7
Torre, La 397 7
Valdecasa 107 5
Vega de Santa María 142 5
Velayos 249 5
Villaflor 164 5
Villanueva de Ávila 388 7

PPAARRTTIIDDOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  PPIIEEDDRRAAHHÍÍTTAA

MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Aldeanueva de S. Cruz 189 5
Aldehuela, La 262 7
Amavida 194 5
Arevalillo 129 5
Avellaneda 37 C.A
Barco de Ávila, El 2.537 11
Becedas 391 7
Becedillas 153 5
Blascomillán 274 7
Bohoyo 439 7
Bonilla de la Sierra 185 5
Cabezas del Villar 443 7
Carrera, La 257 7
Casas del Puerto de Vill 111 5
Cepeda de la Mora 134 5
Collado del Mirón 77 C.A
Diego del Carpio 278 7
Gallegos de Sobrinos 101 5
Garganta del Villar 68 C.A
Gilbuena 112 5
Gilgarcía 61 C.A
Grandes y San Martín 51 C.A
Herreros de Suso 213 5
Horcajada, La 756 7
Hoyoredondo 116 5
Hoyos del Collado 44 C.A
Hoyos del Espino 446 7
Hoyos de Miguel Muñoz 47 C.A
Hurtumpascual 110 5

MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Junciana 101 5
Losar, El 128 5
Llanos del Tormes, Los 118 5
Malpartida de Corneja 191 5
Mancera de Arriba 136 5
Manjabalago 62 C.A
Martínez 226 5
Medinilla 205 5
Mengamuñoz 66 C.A
Mesegar de Corneja 113 5
Mirón, El 239 5
Mirueña de los Infanzon 175 5
Muñico 139 5
Muñotello 117 5
Narrillos del Alamo 151 5
Navacepedilla de Cornej 132 5
Nava del Barco 166 5
Navadijos 55 C.A
Navaescurial 79 C.A
Navalonguilla 423 7
Navalperal de Tormes 131 5
Navarredonda de Gredos 466 7
Navatejares 88 C.A
Neila de San Miguel 113 5
Parral, El 130 5
Pascualcobo 47 C.A
Piedrahita 2.096 11
Poveda 83 C.A
Pradosegar 162 5
Puerto Castilla 147 5
San Bartolomé de Bejar 71 C.A
San Bartolomé de Corne 99 C.A
San García de Ingelmos 151 5
San Juan de Gredos 386 7
San Lorenzo de Tormes 52 C.A
San Martín de la Vega del 

Alberche 287 7
San Martín del Pimpolla 300 7
San Miguel de Corneja 101 5
San Miguel de Serrezuel 200 5
Santa María del Berrocal 543 7
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MMuunniicciippiiooss PPoobbllaacciióónn  CCoonncceejjaalleess
11--11--0022

Santa María de los Cab. 133 5
Santiago del Collado 271 7
Santiago del Tormes 233 5
Solana de Ávila 203 5
Solana de Rioalmar 281 7
Tormellas 107 5
Tórtoles 112 5
Umbrias 158 5
Vadillo de la Sierra 138 5
Villafranca de la Sierra 189 5
Villanueva del Campillo 194 5
Villar de Corneja 78 C.A
Villatoro 234 5
Vita 113 5
Zapardiel de la Cañada 169 5
Zapardiel de la Ribera 130 5
C.A= Concejo Abierto, se elije un solo concejal.

AANNEEXXOO  IIII
EENNTTIIDDAADDEESS  LLOOCCAALLEESS  MMEENNOORREESS

EEnnttiiddaadd PPoobbllaacciióónn  MMuunniicciippiioo  aa  NNuummeerroo
11--11--0022 qquuee  ppeerrtteenneecceenn ddee  VVooccaalleess

Balbarda 97 La Torre 1
Blacha 137 La Torre 1

– o0o –

Número 780/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

E D I C T O

Dña. RAQUEL DE DIEGO TIERNO, RECAUDA-
DOR EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA (05/01)

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el procedimiento administrativo de apre-
mio n° 02/455-59, que se tramita en esta Unidad a
mi cargo contra D. JOSE ANTONIO MUELAS ALON-
SO, se ha dictado la siguiente: "DILIGENCIA:
Notificados al deudor de referencia, conforme al artí-
culo 109 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, las
providencias de apremio por los débitos perseguidos
y de acuerdo con la providencia de embargo de bien-
es dictada en su fecha, DECLARO EMBARGADOS,
los siguientes vehículos de su propiedad:...-
MATRÍCULAS) VA-3111-X, MARCAS) B.M.W. 735
1.En virtud de lo dispuesto en el articulo 128.4 del
Reglamento, los vehículos trabados deben ponerse,
en un PLAZO DE 5 DÍAS, a disposición inmediata de
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su docu-
mentación y llaves necesarias para su apertura, fun-
cionamiento y, si procede, custodia, con la adverten-
cia de que, en caso contrario, se procederá a solici-
tar a las Autoridades que tengan a su cargo la vigi-
lancia de la circulación, y a las demás que proceda,
la captura, el deposito y el precinto de los vehículos
objeto de embargo, en el lugar donde se hallen,
poniéndolos a disposición del Recaudador embar-
gante, así como que impidan la transmisión o cual-
quier otra actuación en perjuicio de los derechos de
la Seguridad Social. Contra el acto que agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de UN
MES, contado a partir de su recepción por el intere-
sado, conforme a lo dispuesto en el articulo 34 de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), según redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del
día 21), de Medidas fiscales, administrativas y de
orden social (y en los artículos 182 y 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
R.D. 1637/1995, de 6 de octubre), signifcándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el art. 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
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del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el art. 42.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
14/01/99).- Ávila, a 20 de marzo de 2002.- EL
RECAUDADOR EJECUTIVO,.- Fdo:... "

Que no ha sido posible efectuar alguna de las
notificaciones ordenadas, advirtiéndose a aquellas
personas que, teniendo que ser notificadas, lo sean
por este edicto, el derecho que les asiste a compare-
cer en el expediente y que de no hacerlo, transcurri-

dos ocho días desde la publicación de este edicto, se
les tendrá por notificados en las sucesivas diligencias
que se practiquen hasta la substanciación del proce-
dimiento, sin perjuicio al derecho citado para com-
parecer.

Y, para que sirva de notificación a los interesados
a los que na ha sido posible efectuarlo personalmen-
te, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 109.4 del
RGRSS, se dicta el presente en Ávila, a 17 de febrero
de 2003

Firma, Ilegible
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Número 804/03

T E S O R E R Í A G E N E R A L D E L A S E G U R I D A D S O C I A L

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.



Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de 1a cantidad a cuenta de las costas reglamentaria-
mente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artí-
culo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila 21 febrero aa
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Ilegible

1 de marzo de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 7



8 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 1 de marzo de 2003 



AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 820/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Finalizado el período de exposición pública del
expediente de modificación de Ordenanzas fiscales y
de imposición de nuevas tasas, así como de su orde-
nanza fiscal reguladora, aprobado inicialmente por
acuerdo del Ayuntamiento - Pleno de 5 de diciembre
de 2002, y no habiéndose presentado reclamaciones
al mismo, se entiende definitivamente adoptado dicho
acuerdo y consideradas definitivas las modificaciones
de las correspondientes Ordenanzas fiscales que
deben regir a partir del día 1 de enero de 2003, cuyo
texto íntegro se publica a continuación, en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local y el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

De acuerdo con el art. 19.1 de la Ley 39/1988,
contra las citadas modificaciones de las Ordenanzas

fiscales podrá interponerse recurso contencioso -
administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en la forma que establecen las normas regu-
ladoras de dicha jurisdicción.

El Tiemblo, a 18 de febrero de 2003
El Alcalde, Pedro Cabrero García

Ordenanza n° 1.- Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.-

Se modifica el artículo 1.1, siendo su redacción la
siguiente: "El tipo de gravamen del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturale-
za urbana queda fijado en el 0,60 por 100 ".

Ordenanza n° 2.- Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica-

Se adiciona el § 3° al artículo 3, redactado del
siguiente modo: "Se bonificará con el 100 por 100 de
la cuota de este Impuesto para los vehículos históri-
cos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de
veinticinco año, contados a partir de la fecha de su
fabricación. Si esta no se conociera, se tomará como
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tal la de su primera matriculación, y, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar".

Ordenanza reguladora de la tasa por licencias
urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y
ordenación urbana.

Queda derogada, y suprimida la tasa por licencias
urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y
ordenación urbana.

Ordenanza n° 3.- Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

Se modifica el artículo 4.3, siendo su redacción la
siguiente: "El tipo de gravamen será el 2,30 por 100".

Ordenanza n° 7.- Tasa sobre recogida domiciliaria
de basuras o residuos sólidos urbanos.

Se adiciona el § 3° al artículo 3, cuya redacción es
la siguiente: "Se presume que tiene lugar la utilización
del servicio cuando en la vivienda o local se efectúe
suministro de energía eléctrica o de agua potable ".

Se modifica el artículo 7, siendo su redacción la
siguiente: "Las cuotas a aplicar serán las siguientes:

- Por cada vivienda: 21,63 !

- Por cada vivienda con jardín: 27,816 !

- Por cada establecimiento industrial o comercial
radicado dentro del casco urbano: 63,09 !

- Discotecas: 150,49 !

- Bares o cafeterías: 106,25 !

- Residencias, hospitales clínicos: 150,49 !

- Restaurantes y hoteles de una estrella: 150,49 !

- Resto de hoteles: 221,45 !

- Viviendas, urbanizaciones, hoteles, restaurantes y
similares que disten más de mil metros del casco
urbano, el Ayuntamiento podrá formalizar convenios
a aprobar por la Comisión Municipal de Gobierno "

Ordenanza n° 8.- Tasa por prestación de servicio
de cementerios municipales y otros servicios fúnebres
de carácter local,

Se modifica el artículo 7, quedando su redacción
como sigue: "Se liquidará la cuota tributaria con arre-
glo al siguiente cuadro de tarifas:

- Epígrafe primero. Sepulturas

- Asignación de espacios para fosas y sepulturas
(tabicadas) por plazo de 15 años: 180,30 !

- Asignación de espacios para fosas y sepulturas
(tabicadas) por plazo de 50 años 601,01 !

- En las sepulturas de larga duración, con más de
tres cadáveres, se verán incrementadas en un 5 por
100 cada uno

- Renovación por otro período de 15 años: 50 por
100 de la tasa

- Renovación por otro período de 50 años: 50 por
100 de la tasa

- Tabicación de sepultura ya en concesión 500,00 !

- Concesión de sepultura antigua, tabicada o no,
por plazo de 15 años 100,00 !

- Concesión de sepultura antigua, tabicada o no,
por plazo de 50 años: 300,00 !

- Epígrafe segundo. Lápidas

Será por cuenta de los interesados, no pudiendo
exceder de las medidas de las fosas. También será por
cuenta del titular el adorno e inscripción de dichas
lápidas y siempre teniendo en cuenta el carácter
sagrado de éste; las cruces no podrán superar el
ancho de la fosa y su altura estará limitada a un
metro.

- Epígrafe tercero. Inhumaciones y exhumaciones

- Por cada inhumación o exhumación: 120,20 !

- Epígrafe cuarto. Nichos

- Por la ocupación de cada nicho, hasta 10 años
120,20 !

- Por la ocupación de cada nicho, hasta 50 años
420,71 !

Ordenanza reguladora de la Tasa por documentos
que expida o de que entienda la Administración o las
autoridades municipales a instancia de parte, Se
modifica la letra c) del número 1 del Epígrafe 4 del
Artículo 7, quedando redactado como sigue: "c. Más
de 20 compulsas 2,00 !

Ordenanza n° 14.- Tasa por distribución de agua
incluidos los derechos de enganche, colocación y uti-
lización de contadores,

Se adiciona el § 5° al artículo 8, teniendo la
siguiente redacción: "Cuando se solicitase la acome-
tida de agua para la ejecución de una obra, se abo-
narán 30 ! en concepto de enganche, así como 5 !'
mensuales en concepto de alquiler de contador y
0,15 !/m3 por consumo ".

Se redacta de nuevo el artículo 16, quedando
como sigue: "Art.16.1°.- El cobro de la tasa se hará
mediante recibos trimestrales. La cuota que no se
haya hecho efectiva dentro del mes siguiente a la ter-
minación del período respectivo, se exigirá por la vía
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de apremio a los deudores del suministro de agua,
con el correspondiente recargo y gastos de tramita-
ción. Art. 16.2°.- Durante el tiempo de carencia de el
contador o cuando no fuese posible proceder a su
lectura por causas no imputables al Ayuntamiento, se
tarifará la media de consumo de los mismos trimes-
tres de dos años anteriores en que sí hubiese lectura".

Ordenanza n° 10.- Tasa por la apertura de zanjas
calicatas y calas en terrenos de uso público local
inclusive carreteras caminos y demás vías públicas
locales, para la instalación y reparación de cañerías
conducciones otras instalaciones, así como cualquier
remoción de pavimentos o aceras en la vía publica.

Se aprueba el texto de la nueva Ordenanza regu-
ladora, quedando como sigue:

FFUUNNDDAAMMEENNTTOO  YY  RRÉÉGGIIMMEENN
AArrttííccuulloo  11

1. Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado
por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 20,3,f) de la Ley
39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, establece la Tasa por apertura de
zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público
local, inclusive carreteras, caminos y demás vías
públicas locales, para la instalación y reparación de
cañerías, conducciones y otras instalaciones, así
como cualquier remoción de pavimento o aceras en
la vía pública, que se regulará por la presente
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

2. Será objeto de este tributo, en general, todas
aquellas obras que supongan una remoción de pavi-
mentos o aceras en la vía pública, y la apertura en
terrenos de uso público local de zanjas, calicatas y
calas para:

a) La instalación y reparación de cañerías, con-
ducciones y otras instalaciones.

b) Tendido de raíles o carriles.

c) Colocación de postes, farolas, etc.

d) Construcción, supresión o reparación de pasos
de carruajes.

3. Este tributo es independiente y compatible con
las cuotas que procedan, por otros conceptos de
ocupación de bienes de uso público municipal.

4. Con independencia de las tasas, los contribu-
yentes quedan obligados a la reparación de los des-
perfectos, o en su lugar, cuando proceda, a las

indemnizaciones que establece el apartado 5 del artí-
culo 24 de la Ley 39/88 citada.

HHEECCHHOO  IIMMPPOONNIIBBLLEE  YY  DDEEVVEENNGGOO
AArrttííccuulloo  22

El hecho imponible estará determinado por la
prestación de cualquiera de los aprovechamientos
señalados en el número 2 del artículo anterior, y la
obligación de contribuir nacerá cuando se inicie el
aprovechamiento, una vez obtenida la correspon-
diente licencia, o desde que se inicie el aprovecha-
miento, si se procedió sin la oportuna autorización,
con independencia de las sanciones que procedan.

SSUUJJEETTOOSS  PPAASSIIVVOOSS
AArrttííccuulloo  33

Están obligados al pago, las personas naturales o
jurídica, así como las Entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de
las respectivas licencias. En caso de aprovechamien-
tos realizados sin la preceptiva autorización, están
solidariamente obligados al pago aquellas personas:

a) En cuyo beneficio redunden los aprovecha-
mientos.

b) Los que materialmente los realicen.

BBAASSEE  IIMMPPOONNIIBBLLEE  YY  LLIIQQUUIIDDAABBLLEE
AArrttííccuulloo  44

Se tomará como base del presente tributo, el tiem-
po expresado en días y los metros lineales de aceras
y calles pavimentadas y sin pavimentar, o de terrenos
de uso público local en general.

CCUUOOTTAA  TTRRIIBBUUTTAARRIIAA
AArrttííccuulloo  55

La tarifa a aplicar por esta tasa por la realización
de los distintos aprovechamientos, regulados en esta
Ordenanza, será la siguiente:

- Aceras no pavimentadas por m2 o fracción y día 
0,50 !

- Calzada de calles pavimentadas por m2 o frac-
ción y día  1,00 !

RREESSPPOONNSSAABBLLEESS
AArrttííccuulloo  66

1. Serán responsables solidariamente de las obli-
gaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
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toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidariamen-
te y en proporción a sus respectivas participaciones
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infrac-
ciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria
en caso de infracciones graves cometidas por las per-
sonas jurídica, los administradores de aquellas que
no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales
administradores responderán subsidiariamente de las
obligaciones tributarias que estén pendientes de cum-
plimentar por las personas jurídica que hayan cesado
en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias devengadas con anterioridad a dichas situacio-
nes y que sean imputables a los respectivos sujetos
pasivos.

NNOORRMMAASS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN
AArrttííccuulloo  77
1. El tributo se considerará devengado, desde que

nazca la obligación de contribuir, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 2°, número 1 anterior, y se liqui-
dará por cada aprovechamiento solicitado y realiza-
do.

2. Las cuotas, incluso las procedentes de acción
inspectora, se satisfarán en efectivo por ingreso direc-
to. Exigiéndose el depósito previo de su importe total
en el momento de la solicitud de autorización, tras
autoliquidación practicada por el interesado. Artículo
8 1. Las personas naturales o jurídica interesadas en
la obtención de los aprovechamientos regulados en
esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento soli-
citud detallada de su naturaleza, tiempo para el que

se solicitan, lugar donde se pretenden realizar, clase
de pavimento de la vía y, en general, cuantas indica-
ciones sean necesarias para la exacta determinación
del aprovechamiento deseado.

2. Si los aprovechamientos se refieren a obras de
nueva instalación de servicios, será preceptivo acom-
pañar a la solicitud plano completo y autorizado de
las instalaciones a realizar.

3. En caso de que las Empresas de servicios públi-
cos tengan que reparar sus instalaciones, necesidades
de obras urgentes, entendiendo por tales, aquellas
que por su naturaleza y dado el servicio que tienen
que satisfacer, no puedan demorarse, sin graves per-
juicios a la obtención de la correspondiente licencia,
podrán iniciar las obras sin haber obtenido la previa
autorización municipal, con la obligación, por parte
de aquella, de poner el hecho en conocimiento de la
Administración municipal a la mayor brevedad y soli-
citar la correspondiente licencia en el plazo máximo
de 48 horas.

4. En los supuestos del número anterior, deberán
acreditarse ante el Ayuntamiento, las circunstancias
de urgencia de las obras, la imposibilidad material de
haber solicitado la previa licencia y los perjuicios que
se hubieran derivado, de no haberse procedido
deforma urgente a la necesaria reparación.

AArrttííccuulloo  99

No se concederá ninguna licencia de obra que
lleve consigo apertura de zanjas o calicatas en la vía
pública, si previa o simultáneamente, no se constitu-
ye una fianza que equivalga al importe de la obra a
realizar en la calzada, acera de la vía o terrenos de
uso público local.

AArrttííccuulloo  1100

1. La licencia municipal deberá determinar el tiem-
po de duración del aprovechamiento, si las obras han
de desarrollarse en turnos ininterrumpidos de día y
noche y sistemas de delimitación y señalización de las
mismas.

2. Si las obras no pudiesen terminarse en el plazo
concedido por la licencia, o fuese preciso afectar con
las mismas mayor superficie de la autorizada, el inte-
resado pondrá en conocimiento de la Administración
Municipal tal o tales circunstancias, debidamente jus-
tificadas, en el plazo máximo de 48 horas, para que
sea practicada la oportuna liquidación complementa-
ria. El incumplimiento de esta obligación implica que
el mayor tiempo empleado o superficie afectada,
sean considerados como aprovechamientos realiza-
dos sin licencia.
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EEXXEENNCCIIOONNEESS,,  RREEDDUUCCCCIIOONNEESS  YY  OOTTRROOSS
BBEENNEEFFIICCIIOOSS

AArrttííccuulloo  1111

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce
beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales o vengan previstos en normas con
rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales no estarán obligados al pago de
las tasas por utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público por los aprovechamien-
tos inherentes a los servicios públicos de comunica-
ciones que exploten directamente y por todos los que
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o
a la defensa nacional.

IINNFFRRAACCCCIIOONNEESS  YY  SSAANNCCIIOONNEESS  TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS
AArrttííccuulloo  1122

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro
de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la
Provincia" entrará en vigor, con efecto del día siguien-
te al de su publicación, continuando su vigencia hasta
que se acuerde su modificación o derogación.
Queda derogada la Ordenanza reguladora del pre-
cio público por la apertura de calicatas o zanjas en
terrenos de uso público y cualquier remoción del
pavimento o aceras en la vía pública, aprobada por
el Ayuntamiento - Pleno, en sesión celebrada el 12 de
diciembre de 1.991, y publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de 24 de febrero de 1.992. "

Ordenanza n° 20.- Tasa por la utilización de casas
de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y
otros servicios análogos,

Se modifican los siguientes artículos de la
Ordenanza reguladora, siendo su redacción la
siguiente:

"Art. 1.- Este Ayuntamiento conforme a lo autori-
zado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4. o) de la
Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales, establece la Tasa por la utilización
de casas de baño, duchas, piscinas, y otros servicios
análogos, que se regulará por la presente
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

Art. 2.- Constituye el hecho imponible de este tri-
buto:

a) El uso de las piscinas municipales.
b) Duchas
c) Otras instalaciones análogas
Así como la prestación de los servicios de que

están dotadas las transcritas instalaciones.
Art. 5.- Se tomará como base del presente tributo

el número de personas que efectúen la entrada.
Art. 6.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Epígrafe primero. Por entrada personal a las pisci-

nas:
Número 1. De personas mayores de 15 años;

3,01 !
Número 2. De personas hasta 15 años y jubilados 

1,20 !
Número 3. Tarjeta 15 baños: 12,02 !
Tarjeta 30 baños: 18,03 !
Tarjeta 60 baños: 30,05 !
Epígrafe tercero. Duchas:
Por la entrada personal a las duchas:
Número 1. De personas mayores: 0,60 !
Art. 7.- La expedición de las tarjetas de baño se

harán en el Ayuntamiento, abonando dichas tarjetas
en el mismo. Cada tique de la tarjeta dará derecho a
una sola entrada en el recinto de la piscina, pudien-
do usar esta tarjeta cualquier persona, o personas
que autorice el propietario de dicha tarjeta, enten-
diendo que se anulará un baño (o entrada) por cada
una de dichas personas.

Concesiones: En los supuestos en que se solicite la
utilización de las instalaciones, los beneficiarios de las
misma, deberán depositar una fianza que establecerá
el Ayuntamiento dependiendo del uso, el concepto de
esta estará fijada por los posibles gastos de roturas o
desperfectos dentro del período de uso solicitado. "

Ordenanza reguladora de la tasa por la utilización
de Instalaciones deportivas y otros servicios análogos,
del Patronato Municipal de Deportes de El Tiemblo.

Se propone la aprobación de la imposición de la
Tasa señalada, así como de su Ordenanza regulado-
ra, con el voto favorable de los Sra. García Esteban y
Sánchez Lorenzo, y la abstención de los Sres. Cabrero
García y Araujo Varas, con el siguiente texto:
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""FFUUNNDDAAMMEENNTTOO  YY  RRÉÉGGIIMMEENN
AArrttííccuulloo  11
El Patronato Municipal de Deportes de El Tiemblo,

conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley
7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 20.4. o) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, establece la
Tasa por la utilización de instalaciones deportivas y
otros servicios análogos, que se regulará por la pre-
sente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto
en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HHEECCHHOO  IIMMPPOONNIIBBLLEE
AArrttííccuulloo  22
Constituye el hecho imponible de este tributo el

uso de las instalaciones deportivas adscritas al
Patronato Municipal de Deportes, así como la presta-
ción de los servicios de que están dotadas las trans-
critas instalaciones.

DDEEVVEENNGGOO
AArrttííccuulloo  33
La obligación de contribuir nacerá desde que la

utilización se inicie mediante la entrada al recinto,
previo pago de la tasa.

SSUUJJEETTOOSS  PPAASSIIVVOOSS
AArrttííccuulloo  44

Están obligados al pago las personas naturales
usuarias de las instalaciones.

BBAASSEE  IIMMPPOONNIIBBLLEE  YY  LLIIQQUUIIDDAABBLLEE

AArrttííccuulloo  55

Se tomará como base del presente tributo el
número de personas que efectúen la entrada, así
como el número de horas o fracción de utilización de
las pistas, frontones y demás instalaciones.

CCUUOOTTAA  TTRRIIBBUUTTAARRIIAA

AArrttííccuulloo  66

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN TTaarriiffaass

SSoocciiooss NNoo  SScc..

Campo de fútbol 24,00 !

2 horas

Campo de fútbol/luz 12,02 ! 30,00 !

2 horas 2 horas

Exterior/Frontón 3,00 ! 5,00 !

1 hora 1 hora

Exterior/Frontón(Luz 5,00 ! 7,00 !

1 hora 1 hora

Pabellón 6,00 ! 9,00 !

1 hora 1 hora

Pabellón/Luz 8,00 ! 11,00 !

1 hora 1 hora

Publicidad Pabellón 30,05 !

m2 anuncio

Cuota anual socio 18,00 ! al año

Las cuotas, salvo las de abono, se recaudarán en
el momento de entrar en el recinto.

NNOORRMMAASS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN
AArrttííccuulloo  77

Tendrán la consideración de socios quienes lo soli-
citen al Patronato en instancia dirigida al Sr.
Presidente, haciendo constar edad y domicilio, acom-
pañando dos fotografías, tamaño carné, por perso-
na., extendiéndose en este caso el correspondiente
carné, dando derecho a la utilización de las instala-
ciones polideportivas, abonando su cuota anual.

Los abonados deberán satisfacer sus cuotas como
tales dentro de los primeros cinco días hábiles de
cada año, por adelantado.

EEXXEENNCCIIOONNEESS,,  RREEDDUUCCCCIIOONNEESS  YY  DDEEMMAASS  BBEENNEE--
FFIICCIIOOSS  LLEEGGAALLMMEENNTTEE  AAPPLLIICCAABBLLEESS

AArrttííccuulloo  88

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce
beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales o vengan previstos en normas con
rango de Ley.

IINNFFRRAACCCCIIOONNEESS  YY  SSAANNCCIIOONNEESS  TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS  
AArrttííccuulloo  99

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
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77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro
de la presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la
Provincia" entrará en vigor, a partir del día siguiente al
de su publicación, continuando su vigencia hasta que
se acuerde su modificación o derogación. "

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 821/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  2
Á V I L A

E D I C T O

D. JOSÉ LUIS CAMPO RIOSERAS SECRETARIO
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE
ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 346/2002 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

SSEENNTTEENNCCIIAA

En ÁVILA a doce de Diciembre de dos mil dos .
Vistos por mi, D. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORE-

NO , MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado de Instrucción
n" 2 de ÁVILA los presentes Autos de JUICIO DE FAL-
TAS nº. 346/2002 en los que han sido partes el Sr.
Fiscal y como implicados el denunciante D. JESÚS
RAMOS LORENZO y la denunciada Dña. MARÍA
CANDELAS CALZADA FRESNADILLO, sobre estala,
en virtud de las facultades que me han sido dadas por
la Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguien-
te Sentencia.

FFAALLLLOO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO A Dña.
MARÍA CANDELAS CALADA FRESNADILLO como
autora criminal y civilmente responsable de una falta
contra el patrimonio,sin concurrencia de circunstan-

cias modificativas de la responsabilidad criminal, a la
pena de arresto de seis fines de semana, y a que
indemnice a D. Jesús Ramos Lorenzo en la cantidad
de 135 euros; así como al pago de las costas proce-
sales, si las hubiere.

Notifiquese esta sentencia al ministerio Fiscal y a
las partes implicadas, haciendoles saber que la pre-
sente resolución no es firme y contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en ambos efectos en
este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial
de ÁVILA en el plazo de CINCO DÍAS desde su noti-
ficación.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Dña. MARÍA CANDELAS CALZADA FRES-
NADILLO, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín oficial de ÁVILA , expido la
presente en ÁVILA a diecinueve de febrero de dos mil
tres

El Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 849/03

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A

N Ú M E R O D O S D E Á V I L A

E D I C T O

DON JOSÉ LUIS CAMPO RIOSERAS, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
354/2002 a instancia de D. JOSÉ LUIS CUBAS
BRAVO para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

Vivienda en el término municipal de Villanueva de
Ávila (Ávila), en la calle Logroño número 6, de 103
metros cuadrados de superficie en planta, lo que
hace un total construido de 206 metros cuadrados de
superficie, al tener la misma dos plantas.

Linda: al norte, calle León; sur, calle Logroño, este,
pajar propiedad de D. Juan Muñoz Martín y oeste
calle Toledo.
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Referencia catastral 5316704UK4751N0001PI.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a veintiuno de febrero de dos mil tres.

El Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 862/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  2
Á V I L A

E D I C T O

D. JOSÉ LUIS CAMPO RIOSERAS SECRETARIO
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE
ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de Juicio de Faltas n° 388/2002 y en el mismo se ha
dictado resolución de esta fecha, del siguiente tenor
literal.

PROVIDENCIA. MAGISTRADO-JUEZ

SR MIGEL ANGEL PEREZ MORENO

Siendo constitutivos de falta los hechos, se acuer-
da la celebración del correspondiente Juicio Oral,
señalandose para ello el día 1 de ABRIL DE 2003, A
LAS 11,30 HORAS en la Sala de Audiencia de este
Juzgado,sita en Paseo San Roque n° 1'7 de Ávila,
citandose al Sr. Fiscal, perjudicado y denunciado,
advirtiendoles que deberán concurrir con las pruebas
de que intenten valerse y testigos y con las prevencio-
nes legales.

Lo acuerda, manda y firma S. Sa, doy fe. E/

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a MOHA-
MED BEKARE actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín oficial de LA PROVIN-

CIA DE ÁVILA, expido el presente en ÁVILA a veinti-
siete de Enero de dos mil tres.

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 873/03

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A

N Ú M E R O D O S D E Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL ANGEL PÉREZ MORENO MAGIS-
TRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 2 DE ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 104/2002 a instancia de Dª Trinidad Toro
García para la inmatriculación de la siguiente finca:

Finca número 328 del plano general de concen-
tración parcelaria, cereal secano, en término de
Muñana (Ávila), al paraje denominado "Figueras" y
linda: Norte, Zona Excluida; Sur, Camino; Este, con la
número 329 de Trinidad García Galán; Oeste, con la
n° 325 de Juana de la Iglesia Gonzalo y la 327 de
Angel Hernández Sánchez. Tiene una superficie de
UNA hectárea OCHO áreas y es por tanto indivisible
conforme a la legislación vigente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila al
Tomo 1.373, Folio 186, Finca registral 1.501. .

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se cita por segunda vez a los
ignorados herederos de la titular registral Dª. Regina
Bachiller Benito para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a veintiuno de febrero de dos mil tres.

E/

El Secretario, Ilegible
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